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10922con tres meses de antelación a la caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio.
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-~I plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ado a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de junio de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el .cBoletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sedalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. l. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma Bodega Cooperativa «La Baro
nía», el régimen de tr4fico ae perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar y la exportación de
sangría.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa Bodega Cooperativa «La &ro
Dia», solicitando el ré&imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la imJK!rtación de azúcar y la exportación de sangría,

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de "tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma Bodega Cooperativa «La Baronía», con
domicilio en Turís (Valencia) y número de identificación fiscal
F/46027488.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Sangría con un contenido de azúcar de 60 a 65 gramos por
litro, embotellada en envases de 2 litros o menos, P. E. 22.06.11.

n. Sangría con un contenido de azúcar de 60 a 65 gramos por
litro, embotellada en envases de más de 2 litros, P. E. 22.06.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenida en la

sangría que se expone, se podrán importar con franquicia arancela
ria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado,
101,01 kilogramos de dicha mercancia.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 1 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

E! interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caractérísticas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de noviembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un eño a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancias, será de seis meses.
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Octavo.-La.opción del sistema a elegir se bani en el momento
de la presenlaCtón de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
I~ correspondiente licencia de.eXJ?Ortación, en los otros dos
sIstemas. En todo caso, deberán mdicarse en las correspondientes
casipas, ~nto de la dec!aración o li~ncia de importación como de
la hcenC18 de exportación, que el Utular se acOF al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le atOlló el mismo.

No,,:eno.-~ mercl!DCÍIIlmportadas en régimen de tráfico de
perfecctonamlento atUvo, así como los prOductos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechas, las exportaciones que se hayan
efectllldo desde el 17 de noviembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estaa exportaciones, los plazos señala
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la 1>residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Ad1llDas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecllldas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios P.J8!de a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director IIl:neral de Comercio Exterior.

ORDEN de U de marzo de 1987 por la que se acuerda
la ejecución en sus propios términos. de ÚJ sentencia
dictada en lJ de julio de 1986 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentisima
Audiencia Nacional. recaida en el recurso contencioso
administrativo número 14.260 interpuesto por la
«Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos
Sociedad Anónima». de Santander. contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 17
de mayo de 1983. en relación con la Contribución
Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de
julio de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
excelentlsima Audiencia Nacional, recaída en el recurso conten
ci?so-adminis~ativo nÚMero .24.260, interpuesto. por la «Compa
ñia Arrendatana del Monopolio de Petróleos, SocIedad Anónima»,
de Santander, contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 17 de mayo de 1983, en relación con la
Contribución Territorial Urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956'
y que interpuesto recurso de apelación por el sedor Abogado del
Estado ha sido adsnitido, en un solo efecto, conforme a lo
preceptllldo en el articulo 6.°, nÚMero 3, del Real Decreto-Iey
1/1977, de 4 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propio~ . términos de .la referida sentencia apelada, cuya parte
disposluva es como SIgue:
. ..Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
mterpuesto por el Procurador señor Castillo Caballero, en nombre
y representación de la "Compañia Arrendataria del Monopolio de
Pelróleos, Sociedad Anónima" (CAMPSA), contra resolución del
Tnbunal Económico-Administrativo Central de 17 de mayo de

1983. declaramos, que la resolución impugnada no es conforme a
Derecho y como tal la anulamos al igual que la liquidación por
Contribución Territorial Urbana que de la misma trae causa
declarando el derecho del recurrente a la reducción del 95 por lOÓ
de la base imponible en la Contribución Territorial Urbana de la
finca a que se refiere. sin hacer expresa condena en costas...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de marzo de 1987.-P. D., José Maria Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

10924 ORDEN de 9 de abril de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales que
establece la Ley 8211980, de 30 de diciembre sobre
Conservación de Energ(a. .

Vistos los informes favorables de fechas 9 y 12 de febrero y 3
de m~o de 1987, e~~s por la Di~ción General de la Energía.
dependientes ~I MiDlsteno de Industna y Energía, al proyecto de
aho~o energeUco presentado por las Empresas que al final se
!"Claclonan, por encontrarse el contenido de los mismos en lo
mdicado en el articulo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre.
sobre ConservacIón de Energía;

Re~ultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesIón d~ beneficios se ha iniciado en la fecha que figura en el
apartado qumto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían PO! la Ley 82{198O, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Energ¡a;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS Espana ha accedido a las Comunidades Económicas
~uropeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
Junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados.

Visto~ la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de EnergIa; Real Decreto 872/1982. de 5 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 6 de mayo); Real Decreto 1217/1981 de 10 de abril
(dJoletln Oficial del E~tado.. de 24 de junio), sobre' fomento de la
p.roducClón hidroel~ca en pequeñas centrales, y demás disposi
CIones reglamentanas,

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872{19~2, de 5 de marzo, y artícul?s 11 y 15 de la Ley 82/1980, de
~ de dICIembre, sobre ConservacIón de Energía, ha tenido a bien
disponer:

. Prímero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbuto, y a las eSp?cíficas del régimen que deriva de la Ley
82/1980. de 30 de dIciembre, se otorpn a las Empresas que al final
se relacionan, los siguientes benefiCIOS fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internacionales o Bancos e
Instituciones financieras, cuando los fondos asl obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autOlll:neración de electricidad.

Oos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c). 1, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades
bonificación del 9S por 100 de la cuota que corresponda a loi
ren~mientos de los et.Jlprés~tos que .emitan y de los préstamos que
concIerten con Orl8l11smos tnternactonales o con Bancos e Institu
ciones fmancieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines de ahorro
energético o de autOlll:neración de electricidad.
. Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de

Uempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión
para el ahorro energético o la autolll:neración de electricidad se
encuentre comprendido dentro de los sectores que en su caso
autorice el Gobierno en aplicación del articulo i98 del Real
Decreto 2631{1982, de 15 de octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, t), 2, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficiaria, cumple el
requisito de efectividad.

CllItrO. Las inversiones realizadas cuyos objetivos queder
dentro de lo expresado en el artículo 1.0 de la Ley 82/1980, de '
de diciembre, tendrán igual consideración que las previstas en


